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Aflo. ... . . . . 150 pesetas
Semestre...........................100 —
Trimestre.............................60 —
Número suelto, dos pesetas. Edictos 
de pago y anuncios de interés par-, 
ticular, se. insertarán a dos pesetas 

la linea.

L- leye. obUfianín en le Península. Islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 

sujeto, a la «egislación penlnaular a los veinte días de su promulgación, sí en eUu ne 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
¡biaerclóiB de la ley en el Boletín Oficisí del Estado.-(Artículo í.’4el Código Civil.) 
U igaofaaeta de las leves no excusa de su cumpUmlenío. z InmedUtamente que loa 

oaftore. Alcalde, y Secretario, reciban cate BolkIk dispondrán que se deje un ejemplo 
aa el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

SíB la Intervención de la Diputaclóa 
durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Bolitín Ovicux. 

Snacripcione. y anuncios se serviría 
previo pago.
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«■BBiutiüi;
Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad
Autorizando a la Cooperativa de Cultiva
dores de Remolacha de Castilla la Vieja 
para establecer una linea eléctrica de 
alta tensión, en término de Tordesillas.

Visto el expediente promovido por la 
Cooperativa de Cultivadores de Remo
lacha de Castilla la Vieja, solicitando 
autorización para establecer una linea 
eléctrica de alta tensión para servlcloi 
de riego en término de Tordesillas.

Esta Jefatura de Obras Públicas, en 
uso de las atribuciones que le confiere 
la Ley de 20 de mayo de 1932, ha resuel
to acceder a lo solicitado con sujeción 
a las siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza a la Coopera
tiva de Cultivadores de Remolacha de 
Castilla la Vieja, con domicilio en Va
lladolid, para estatablecer una línea de 
transporte de energía eléctrica de alta 
tensión desde el pago denominado <Val- 
degallndo» hasta la finca propiedad de 
don Germán Arranz, para servicio de 
riego de la misma, enclavada en término 
municipal de Tordesillas.

Segunda. Antes de dar comienzo a 
las obras en terrenos de dominio públi
co, deberá el concesionario aurnentar la 
fianza, constituyendo la definitiva Igual 
al 3 por 100 del presupuesto que exige 
el artículo 19 del reglamento de Insta
laciones Eléctricas de 27 de marzo de 
1919, cuya devolución se efectuará con 
arreglo a lo que en el mismo artículo 
se dispone,. ,

Tercera. Laç obras se ejecutarán con 
sujeción al proyecto que sirvió de base 
a la instrucción del expediente, suscrito 
por el Perito industrial don Pedro Nieto, 
que lleva fecha de mayo de 1956, en lo 
que no resulte modificado por las cláu
sulas de la presente concesión o por las 
variaciones que esta Jefatura de Obras 
Públicas autorice, previa presentación 
de la oportuna instancia, o de instancia 
y correspondiente proyecto.

Los gasíos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio
nario.

Cuarta. Las instalaciones deberán 
cumplir las prescripciones del reglamen
to de Instalaciones Eléctrlcas"de 27 de 
marzo de 1919, -quedando el concesio
nario obligado al cumplimiento de lo 
dispuesto en la vigente legislación so
cial, la de Protección a la Industria Na
cional y a todas las disposiciones de 
carácter general dictadas o que en lo 

- sucesivo se dicten sobre la materia.
Quinta. Las obras deberán empezar 

en el plazo de un mes, a partir de la 
fecha de notificación al interesado, y 
quedar terminadas en el plazo de dos 
meses, a contár de la misma fecha, 
debiéndose dar conocimiento, por es
crito, a la Jefatura de Obras Públicas, 
tanto de su principio como de su termi
nación.

Sexta. Se declara la Utilidad públléa 
de las instalaciones indicadas en la 
coqdlción primera; se autoriza su esta
blecimiento én las partes en que afecten 
a vías y terrenos de dominio y uso pú- 
blico3 y terrenos del Estado, y se decreta 
sobre las mismas la imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica.

Séptima. Terminadas las instalacio

nes se procederá a su reconocimiento y 
levantamiento del acta correspondiente, 
según dispone el artículo 55 del regla
mento de Instalaciones Eléctricas de 
7 çle octubre de 1904. En dicha acta se 
reseñarán las modificaciones qi¿e pue
dan haberse introducido con arreglo a 
lo dispuesto en la condición tercera, y 
en todo caso debe hacerse la declaración 
precisa de si las instalaciones se han 
ejecutado con arreglo a las condiciones 
de «la concesión; especificando, sí así 
no.fuera, las variaciones introducidas 
y si éstas son .aceptables y puede, por 
tanto, autorlzarse.la explotación.

• Octava. El concesionario presentará 
por duplicado a la Jefatura de Obras 
.Públicas de Valladolid, antes de efec
tuarse el reconocimiento final de la 
instalación, el reglamento’ del Servicio 
a que se refiere el artículo 29 del Regla
mento, para que por ésta se le formulen 
los reparos que considere oportunos, 
y se considerará aprobado si no formu
lara reparo alguno en el plazo de diez 
días, a partir de la fecha en que se le 
notifique al concesionario la-aprobación 
del acta de reconocimiento. En el inte
rior de la caseta de transformación de
berá colocarse un ejemplar de dicho 
reglamento del Servicio juntamente con 
el correspondiente esquema.

Novena. Una vez autorizada la ex
plotación de las instalaciones, deberá 
solicitar el concesionario de la Delega
ción de Industria de Valladolid, la inclu
sión de las mismas en los registros de 
la industria.

Décima. La explotación de la línea 
queda bajo la. inspección y vigilancia 
de la Jefatura de Obras Públicas de Va
lladolid en lo relativo a la comprobación 
del.cumplimiento de las condiciones en
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que se otorga la concesión (1), siendo 
de cuenta del concesionario los gastos 
qué por tal motivo se originen con arre
glo a la instrucción oficial vigente al 
efectuarse dicha comprobación. No pu
diendo efectuarse variación alguna en 
la línea de referencia, sin la previa auto- 
rización de dicha Jefatura de Obras 
Públicas.

Undécima. Queda obligado el conce
sionario a efectuar las obras de conser
vación y reparación que necesiten las 
instalaciones para mantenerlas cons
tantemente en buen 'estado y en las 
debidas condiciones de seguridad.

Duodécima. El concesionario será 
responsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencia, faltas de 
conservación o incumplimiento de las 
disposiciones vigentes, incluso las de la 
presente concesión.

Déclmotercera. Si con motivo de 
obras del Estado o de modificaciones de 
las mismas que pueda ser necesario 
ejecutar en lo sucesivo, o de su explota
ción, conservación y servicios, hubiera 
-que efectuar algún cruce de ellas o 
modificar de cualquier modo las insta
laciones que se autorizan, queda obli
gado el concesionario a efectuar por su 
cuenta y en forma reglamentaria dichos 
cruces y modificaciones de las instala
ciones.

Décimocuárta. Si por causas de uti
lidad pública conviniera al Estado, la 
Provincia o el Municipio, la modifica
ción o el traslado de la línea en todo 
o en parte, el concesionario queda obli
gado a verlficarlo por su cuenta, sin 
derecho a indemnización alguna.

Décimóquinta. Regirán en esta con
cesión los preceptos que le sean apli
cables de la ley general de Obras Pú
blicas y de su reglamento y del regla
mento de Policía y Conservación de 
Carreteras y Caminos-Vecinales, la Ley 
dé 23 de marzo de 1900; y además de las 
prescripciones señaladas, las del Regla
mento de 27 de marzo de 1919 y las de 
los artículos 53 y siguientes del Regla
mento reformado de 7 de octubre de 
1904 que no hayan sido derogadas por 
el de 27 de marzo de 1919, así como 
todas las de carácter general dictadas 
para las instalaciones de esta clase, o 
que en lo sucesivo se dicten sobre estas 
materias.

Décimosexta. Esta concesión se otor
ga dejando a salvo el, derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero y a 
título precario, pudiendo la Adminis
tración, cuando lo juzgue conveniente 
por causa de seguridad, o de mayor

utilidad pública, o de Interés general, 
modificar los términos de la concesión, 
suspendería temporalmente o hacerla 
cesar definitivamente; sin que el conce
sionario tenga derecho a indemnización 
alguna, y sin limitación de tiempo PI^ 
el uso del derecho a tales modificación^' 
y suspensiones. X

Décimoséptima. Con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 29 del reglamen
to de Instalaciones Eléctrí-"]

Oficial» de la provincia, con cargo al 
concesionario.

Valla^lidu 22 de mayo de 1957.-El 
ing$»léro4ef^^L. Rulz-Valdepeñas.

1.696-1.325

ION MUNICIPAL

debe t
dupllc 
instala 
a los 
tículo.

marzo de 1919

concesionario estáDéclmo.:fdva. El
obligado a presentar esta concesión en 
la Oficina Liquidadora del Impuesto de 
Derechos Reales, dentro del plazo regla
mentario.

También queda obligado el concesio-

■* ^Castrodeza'

^bado por este Ayuntamiento su
nto de crédito sin transferencia, 
opuesto ordinario vigente, con 

superávit del ejercicio de 1956,
para satisfacer a los funcionarios muni
cipales los nuevos sueldos, queda ^ex
puesto al público, por espacio de quince 
días hábiles, para oír reclamaciones, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
norma XII de la Orden de 3 de junio 
de 1957.

narlo a efectuar el reintegro de la con-^^
cesión con la póliza y pago en metáli^A 
que se determina en el artículo 84 de iV 
vigente ley del Timbre, lo que deber^,^ 
cumplimentar al presentaría en la Ofi
cina Liquidadora del Impuesto de Dere
chos Reales. (Presupuesto general, pe-
setas 65.430).

Décimonovena. 
válida solamente 
Todo cambio de

Esta concesión es 
para el peticionario, 
propiedad ha de ser

comunicado a la jefatura de Obras Pú
blicas de Valladolid, debiendo el nuevo, 
propietario solicitar y obtener de ésta 
la transferencia de la concesión a su 
nombre.

Vigésima. Esta concesión caducará 
por Incumplimiento de alguna de estas 
condiciones, o por cualquiera de los 
njotlvos expresados ^n el artículo 21 
del vigente reglamento de Instalaciones^ 
Eléctricas. Asimismo quedará tambi^ ' 
caducada la servidumbre otorgada, e^ 
los casos previstos en el Reglamento,’^^ 
procediéndose con arreglo a las dispo
siciones vigentes.

Vigésimoprimera. La presente con
cesión no entrará en vigor y quedará 
sin más trámite automáticamente anu
lada, si el peticionario no hiciera cons
tar en la,misma su enterado y conforme 
dentro del plazo de quince días, a con
tar de esta fecha, o si dejase transcurrir 
los treinta días fijados en la condición 
décimoctava sin haber cumplido lo que 
en ella se estípula, o al menos sin haber 
presentado en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Valladolid el documento que 
justifique estar tramitándolo en la Dele
gación de Hacienda.

CasJr^Çid^a,X2 de julio de 1957.—El al- 
c^de', AmaâhrValles.

2.194-1.326

Sài5ty^e»è de Pisuerga

* Aprobado por este Ayuntamiento el 
Suplemento de crédito sin transferencia 
de crédito al presupuesto municipal or
dinario, con sobrante de liquidaciones 
del último ejercicio, para satisfacer a los 
funcionarios del Municipio los aumen
tos del sueldo fijado por el Decretq-Ley 
del 12 de abril último, y en armonía de 
lo preceptuado en la Orden del Ministe
rio de Gobernación de fecha 3 de junio 
de 1957, el que queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quiiice días, a los 
efectos d^edamación.

Sj8Jrf6’verya 'de Pisuerga, 18 de julio 
¿*^19^7.-El alcalde, Sixto Sánchez.

2.168-1.327

. jj^Jb^llatíitéva de los Caballeros

Aprobado por el Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto extraordinario, 
formado para atender al pago del alum
bramiento de aguas artesianas en la 
Plaza Mayor, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo se podrán formulai 
respecto al mismo las reclamaciones y 
observaciones que se estimen conve
nientes.

Villanueva de los Caballeros, 13 de 
julio de 1957.-El alcalde, José M.® Cua
dri 11 ero

2.122-1.328

(l) Por lo que se refiere al trozo enclavado en 
esta provincia si la linea es interprovincial.

1^ "" Imprenta. <re^Ta DÍjputación provindaíVigésimosegunda. La presente con-í
cesión ha de publlcarse en el <Boletín 1

1
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